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ZAS paí 
CIA IZDA. pr ro 

SANO YERA — 
OTORGA. DO PCORg TRA nNSERVL UN 

CESAR OSWALDO LLERENA ARIAS L70B. ¿¿bfade 

A FAVOR DEa el Vevuebidos de 
Nouizaubre AL 

má 
CUANTIA E/0175.000 nov.suse 7 tece 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Proyincia de Pastaza, herú ,2, L, 

NELSON BUCLIDIS MOYCA 1.CYON 

blica del Ecuador, hoy día veintisiete de ugosto de mil no Notas? 
_, Wecíientos noventa y ocho, ente 1í Doctora Petricia Eliza Seguudy 

1 Á beth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón Pas y/ (ares 
2! taza, Colnpearece por uña parte como cedente el señor CESAR Za (q 0 ¿ 

OSWALDO LLERENA ARIAS, de estado civil soltero 3 Y  POX/LA 4D R- 

QIR : POE 
otra parte el señor NELSON EUCLIDES MOYON LCYON, en cali? PE 

(VALE Dd 
dad úe cesionario, de estago civil casado. ¿08 señores COM ASI 

   
   
   

parecientes son ecuatorianos, mayOres dé edad, domic A 

en esta ciudad de Puyo, capaces para contretay y ob13g4Hhe . o 

a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos "ener obje 0 

to y Sresultados de este escritura públical Húyo tenor. 14. -. 

teral es el siguiente SEÑOR NOTARIOS En e] Registro de Es B 

crituras ¡úblicas a su cargo, dignese incorrorar una de 

transferencia de perticipaciones de la Compañía "VERACRUZ" 

Transportes y Servicios Veratranservi Cia. Ltda.de aCu8r 

do 8 17s siguientes cléules: PRIMERA: COMPARDCIENTES .-Com 

 



parecen a la celebración del presente contri to, por una 

Parte, como Cedente e] vefior CE:áR Coíralió LLorENa ARIAS 3 

Y» por otra, en calidad úe cesionario, el señor NELSON EUCLI 

DIS WOYON LOYON. Todos los comparecientes son domiciliados 

en ssta ciudea de Puyo, SCuatorianos, lesgalruente capaces 

sin ¿impecimento para celsbrar este Contrato, quienes com 

Pergcerz jor 3u3 propios derechos. -»EGUNDO: ANTECULENTES,- 

Uros La Compañia "VERACRUZ", Transportes y Servicios Vera 

traugervi Cia. Lide., se constituyó mediante escritura pú 

blica celebrada el veinte y dos de noviembre de mil nove - 

Ciantos noventa y Siete ante el Abogado Andrés Chacha Cua 

loto, Notario Primero del Cantón Pastaza, encargado de la 

Notaria Jegunda del mismo cantón, e inscrita en el Regis . 

tro Nercantil el veinte y 310te de diciempre de ril nove 

cientos noventa y siets con el número cincuenta y siete + 

Los: La Junta General de Socios de la compafila, mediante 

sesión cejebrada con el día sábado veinte y cinco de julio 

de mil novecientos noventa y ocho, Con el voto unánime del 

capitel social y pagado, autorizó al socio CESAR OSWALDO — 

LLERENÑA ARIAS para que trangfiera e] total de sus participa 

ciones que posee en esta compañía, en £avor del señor NEL 

ON EUCLIDES MOYON MOYON. TERCERA3 TRANSFERENCIA DE PARTICI 

PACTONES .- Con 1089 antecedentes expuestos, €l CoMmParelian- 

te CESAR OSWALDO LLERENA ARIAS, cede en venta real y efec 

tiva las cignto setenta y cinco participaciones que posea 

en la Compañía "VERACRUZ" Transportes y 3ervicios VERATRAN=-- 

“SERVI CIA LTDA. en favor del señor NELSON EUCLIDES MOoomramen ao 

 



=-=YON MOYON, con todog los derechos inherentes a las más 

mas. QUINTA: PheCIO,- Ej precio úe compra venta de las par 

ticiraciones objeto de este contrato es el de CLI¿NTCO SETEN 

TA Y CINCO MIL SUCRES, de contado; suna que el ceúente de- 

Clare teneria recibida de parte del cesionario en moneda de 

Curso legal y a su Satisfacción. -EXDA:S INCRIECION Y MARGI 

NACION .- bes partes Guedan mutuarente eutorizadas para obte 

ha. ner que de la prewvente - escritura: de cesión se: siente ra 

  

   

  

A zón al margen de la inscripción en el Registro “ercantil - 
“referente a la constitución, así como a] mergen de.la ma 
AA 

¡Ejriz de la escritura de constitución. 3EPPIRA: DOCUMENTOS 
¿E MABILITANTES ,= Se ecompañía certificado emitido por el Pre 

sigente Ejecut¿vo-Secretario de la Cc mpañía "Veracruz" - 

Transportes y Zervipios VERATRANSERVI CIA LGMDA. con el que 

Se acredita que la Junta general de socios, con el consenti 

miento unánime del capital social, autoriza al socio compa 

  

reciente Para que trensiiera ciento setenta y cinco pertici 

paciones que posee en la compañía en fayor del cesionari0o= 

en este contrato. Ubted Sgañor Notario se Servirá agregar- 

las denés cláusulas de estilo que aseguren la plena  vald 

dez de este contratos Hesta squí la minuta que los seño- 

res comperecientes la ratifican en todas y caóáa una 4e sua 

partes, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Elías Barrera, Abogado con metrícula seis uno ocho siete 

del Guajas, la que queda elevada a escritura ¡¿Ública, con 

todo el valor legal. Cédulas de Ley presentad:8, cuyos nú 

meros se encuentran anotados al final de este instrumento 

Para ls celebración de la presente escritura pública, se 

obhserveroh los preceptos legales del caso; 3, leída que - 

 



fue a los señores comparecientes por mí la Noteria en todo 

3u contenido sin la presencia de testigos conforme se des 

prende del numeral noveno del Artículo veinte y nueve de- 

la ley Hotsrial vigente, se ratifican y para constancia - 

firman conmigo en unidsa de acto, de togo lo ¿ue también 
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CERTIFICO: Aye on Ésta fecha y con cl No.6l sc inscribió la presen 

tc Escritura Pública de Transferencia de Participaciones de la Com 

pañía "Veracruz" Transnortcs y Servicios Veratranscrvi Cfasltda. - 

Cn c1 Libro de Registro Mecrcantil,tomándosc Nota cn cl Libro Repcr 

torio con cl No. 1106.,- 

Puyo,octubre 8 de 1998 

EL REGISTRADOR 

  
 


